
 

 

Resolución Rectoral 

Universidad Antonio Ruiz de Montoya 

 
 

Resolución Nº 008-2024-UARM-R 

Fecha: Pueblo Libre, 26 de enero de 2024 
 

El Rector de la Universidad Antonio Ruiz de Montoya: 
 

Visto lo dispuesto por la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento 

aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, el 19 de agosto de 2011 se promulgó la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

la que establece como objetivo la promoción de una cultura de prevención de riesgos laborales en 

el país; 

 

Que, el artículo 34º de la Ley Nº 29783 establece que las empresas con veinte o más trabajadores 

elaboran su reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con las 

disposiciones que establezca el Reglamento; 

 

Que, por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 29783; el cual 

establece, en el literal b) de su artículo 42º, que es función del Comité de Seguridad y Salud en el 

trabajo el aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

 

Que, por Resolución Rectoral Nº 027-2015-UARM-R del 7 de abril de 2015, se aprobó el Reglamento 

Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Antonio Ruiz de Montoya;  

 

Que, por Acta de instalación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad 

Antonio Ruiz de Montoya con fecha 17 de marzo de 2023 se reconoció a los representantes titulares 

y suplentes del mencionado Comité para el periodo 2023-2025; 
 

Que, el Comité de Seguridad y Salud de la Universidad aprobó, en su Sesión Ordinaria N° 010-2023-

CSST-UARM del 18 de diciembre de 2023, el nuevo Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la Universidad Antonio Ruiz de Montoya; 
 

Que, el literal e) del artículo 48 del Estatuto de la Universidad establece, entre las funciones del 

Rector, la de dirigir la gestión administrativa de la Universidad, de acuerdo con lo establecido en el 

Estatuto;   
        

Que, en mérito de las atribuciones que le otorga el Estatuto de la Universidad, el Rector de la 

Universidad Antonio Ruiz de Montoya:  
  

 



 

 

Resolución Rectoral Nº 008-2024-UARM-R 
 
 
RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, a partir del 1° de febrero de 2024, el Reglamento Interno 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Antonio Ruiz de Montoya aprobado por 
Resolución Rectoral Nº 027-2015-UARM-R del 7 de abril de 2015 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR el nuevo Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la Universidad Antonio Ruiz de Montoya, el que como Anexo forma parte de la presente 
Resolución Rectoral, el que entrará en vigor el 1° de febrero de 2024. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Asistente de la Secretaría General notificar la presente 
resolución al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, a la Dirección General de Administración, 
a la Dirección de Calidad y Planeamiento, a la Oficina de Bienestar y Salud y a la Oficina de Gestión 
del Talento Humano. 
 

Hágase saber, cúmplase y archívese, 
 
 

 
 
 
 
 

 
Dr. Rafael Tito Ignacio Fernández Hart, SJ 

Rector 
Abog. Bernardo Enrique Durán Padrós 

Secretario General 

 

 

 
 

 


